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Año CXVIX Panamá, R. de Panamá miércoles 12 de agosto de 2020 N° 29089

CONTENIDO

MINISTERIO DE AMBIENTE

Resolución N° DM-0182-2020
(De miércoles 05 de agosto de 2020)

QUE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN NO. DM-0602-2017 DE 11 DE DICIEMBRE DE 2017 Y LA RESOLUCIÓN NO.
AG-0189-2008, DE 11 DE MARZO DE 2008 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

Resolución N° 50
(De lunes 20 de julio de 2020)

POR LA CUAL SE TRASPASA A LA EMPRESA SERVICIOS PROFESIONALES TEMER, S.A, LA CONCESIÓN DE LA
EMPRESA HIDROECOLOGICA DEL TERIBE, S.A., PARA LA CONCESIÓN DE EXTRACCIÓN DE MINERALES NO
METÁLICOS (ARENA Y GRAVA DE RÍO), EN UNA (1) ZONA, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 244.95 HECTÁREAS,
UBICADAS EN EL CORREGIMIENTO DE EMPALME Y EL TERIBE, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE
BOCAS DEL TORO.

AUTORIDAD AERONÁUTICA CIVIL

Resolución N° 123-DG-DJ-AAC
(De miércoles 05 de agosto de 2020)

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. 079-DG-DJ-AAC DE 10 DE JUNIO DE 2020.

AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ / DIRECCIÓN GENERAL DE MARINA MERCANTE

Resolución N° 106-183-DGMM
(De lunes 03 de agosto de 2020)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS TÉCNICAS, REGISTRALES Y ADMINISTRATIVAS DE
CARÁCTER PERMANENTE, A EFECTO DE MEJORAR EL DESEMPEÑO DE LA MARINA MERCANTE PANAMEÑA Y
DISMINUIR EL NÚMERO DE DETENCIONES POR PARTE DE LA GUARDIA COSTERA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (USCG) O DE LOS DISTINTOS MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO (MOU).

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo N° S/N
(De martes 11 de febrero de 2020)

  DECLARA QUE SE HA PRODUCIDO EL FENÓMENO JURÍDICO DE SUSTRACCIÓN DE MATERIA, EN LA
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA LCDA. VANESSA EVELIA LEE
MORÁN, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLAREN NULOS POR
ILEGALES LOS NUMERALES 2,3,4 Y 5 DEL ARTÍCULO 6 DEL DECRETO EJECUTIVO N°. 45 DE 7 DE JUNIO DE 2010,
EMITIDO POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, Y EN CONSECUENCIA, ORDENAN EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE.
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Fallo N° S/N
(De miércoles 12 de febrero de 2020)

POR EL CUAL SE DECLARA INEXEQUIBLE EL ARTÍCULO 2 DEL PROYECTO DE LEY NO. 666 “QUE RESTABLECE
LA VIGENCIA DEL PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO SOCIAL DISPUESTO POR LA LEY 28 DE 2015, RESPECTO
A LOS AFECTADOS POR LOS HECHOS OCURRIDOS DEL 6 AL 10 DE JULIO DE 2010, EN EL DISTRITO DE
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO Y DICTA OTRA DISPOSICIÓN”.

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° MIPRE-2020-0013056
(De miércoles 12 de agosto de 2020)

QUE ESTABLECE TEMPORALMENTE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO DE ALGUNOS
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Acuerdo N° 8-2020
(De martes 04 de agosto de 2020)

POR EL CUAL SE MODIFICAN LOS ACUERDOS 4-2003, 5-2004, 2-2010 Y 7-2020.

AVISOS / EDICTOS
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SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA 

 
 

Documento oficial firmado con Firma Electrónica Calificada en el Sistema de Transparencia Documental – 
TRANSDOC del Ministerio de la Presidencia, de acuerdo con la Ley 83 del 09/11/2012 y el Decreto Ejecutivo Nro. 
275 del 11/05/2018. Utilice el Código QR para verificar la autenticidad del presente documento o acceda al enlace: 
https://sigob.presidencia.gob.pa/consulta/?id=CakaOwdcD1365kecYdEaM4N%2FZGIsC4AVoiEL%2B51%2BYy0%3D 

   

 

 

RESOLUCIÓN N.° MIPRE-2020-0013056 

De 12 de agosto de 2020 

 

Que establece temporalmente los precios máximos de venta al público de algunos 

combustibles líquidos en la República de Panamá. 

 

 

EL SECRETARIO DE ENERGÍA 

en uso de sus facultades legales, 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganizó la Secretaría Nacional de 

Energía como una dependencia del Órgano Ejecutivo, adscrita al Ministerio de la 

Presidencia; 

 

Que el artículo 27 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, asignó a la Secretaría Nacional de 

Energía las funciones, atribuciones y responsabilidades que el Decreto de Gabinete N.°36 

de 17 de septiembre de 2003, le otorgaba a la Dirección General de Hidrocarburos y 

Energías Alternativas, lo que incluye la determinación de los precios de paridad de 

importación de los productos derivados del petróleo; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo N.°474 de 10 de junio de 2020, se resolvió regular por seis 

(6) meses, prorrogables, los precios máximos de venta al público de algunos combustibles 

líquidos en la República de Panamá; 

 

Que el Decreto Ejecutivo citado, autorizó a la Secretaría Nacional de Energía para que 

determine, en cada ocasión, mediante resolución de mero cumplimiento, los precios 

máximos de venta al público específicos de cada combustible en cada localidad, y además, 

para que actualice cada catorce (14) días calendario dichos precios en función de las 

variaciones que experimenten los precios de paridad de importación respectivos y de la 

estimación de los costos de fletes y márgenes razonables de comercialización para cada 

combustible; 

 

Que en atención a las consideraciones expuestas, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1. Establecer el precio máximo de venta al público de algunos combustibles 

líquidos en las ciudades de: Panamá, Colón, Arraiján, La Chorrera, Antón, Penonomé, 

Aguadulce, Divisa, Chitré, Las Tablas, Santiago, David, Frontera, Boquete, Volcán, Cerro 

Punta, Puerto Armuelles y Changuinola, en el periodo comprendido del 14 de agosto de 

2020 a las seis de la mañana (6:00 a.m.), hasta el 28 de agosto de 2020 a las cinco y 

cincuenta y nueve de la mañana (5:59 a.m.), tal y como se detalla a continuación: 
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Precio Máximo de Venta al Consumidor en Estaciones de Servicio de Combustibles 

Líquidos en la República de Panamá (Balboas) 

 

Vigente del 14 de agosto de 2020 al 28 de agosto de 2020 

Ciudad 
Gasolina de 95 

Octanos 

Gasolina de 91 

Octanos 
Diésel ULS 

  Balboas por Litro Balboas por Litro Balboas por Litro 

Panamá 0.629 0.618 0.539 

Colón 0.629 0.618 0.539 

Arraiján 0.631 0.621 0.542 

La Chorrera 0.631 0.621 0.542 

Antón 0.634 0.623 0.544 

Penonomé 0.637 0.626 0.547 

Aguadulce 0.637 0.626 0.547 

Divisa 0.637 0.626 0.547 

Chitré 0.642 0.631 0.552 

Las Tablas 0.645 0.634 0.555 

Santiago 0.637 0.626 0.547 

David 0.650 0.639 0.560 

Frontera 0.653 0.642 0.563 

Boquete 0.653 0.642 0.563 

Volcán 0.655 0.645 0.565 

Cerro Punta 0.658 0.647 0.568 

Puerto Armuelles 0.660 0.650 0.571 

Changuinola 0.679 0.668 0.589 

Factor de Conversión: 1 galón= 3.785412  

 

ARTÍCULO 2. Estos precios comenzarán a regir a partir del 14 de agosto de 2020 a las 

seis de la mañana (6:00 a.m.), hasta el 28 de agosto de 2020 a las cinco y cincuenta y nueve 

de la mañana (5:59 a.m.). 

 

ARTÍCULO 3. La presente resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 

                                             

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 45 de 31 de octubre de 2007, Ley 43 de 25 de 

abril de 2011, Decreto de Gabinete N.°36 de 17 de septiembre de 2003, y Decreto Ejecutivo 

N.°474 de 10 de junio de 2020.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE RIVERA STAFF 

Secretario Nacional de Energía 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 

777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 

KAREN YUINYUANG CAI FENG, mujer, mayor de edad, portadora de la 

cédula de identidad personal No. 8-938-1927, el establecimiento comercial 

denominado MINI MARKET YURICIN, ubicado en: La Chorrera, calle 

Trapichito, y calle Cristiano, casa S/N, corregimiento de Barrio Colón. Dado en 

la ciudad de Panamá, a los 16 días del mes de julio de 2020. Atentamente, 

ROBERTO A. BALLESTEROS HERNÁNDEZ. Cédula No. 7-108-869. L. 

202-108420236. Tercera publicación. 

________________________ 

AVISO DE TRASPASO, YO. JUVENCIO ABREGO SALAZAR, varón, de 

nacionalidad panameña, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 

personal número 9-127-395, de estado civil casado, con residencia localizable 

en Panamá, La Chorrera, corregimiento San Francisco, calle Los Naranjos, casa 

34, teléfono 6883-8501, en mi calidad de representante legal y basándome en 

lo que está establecido en el artículo 777 del Código de Comercio, hago 

legalmente el traspaso de mi establecimiento comercial denominado MINI 

SÚPER CESAR LIU, quien se mantiene registrado en la actualidad, mediante 

aviso de operación número 9-127-395-2016-492475, al señor EMILIO 

SIMITÍ ESPINOSA, varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, 

portador de la cédula de identidad personal número 8-908-356, de estado civil 

unido, con residencia localizable, corregimiento Puerto Caimito, distrito de La 

Chorrera, provincia de Panamá, Brisas Mar, calle Carolina, casa 690, dicho 

establecimiento comercial se dedicará a la venta al por menor de víveres, de 

bebidas alcohólicas en envases cerrados en local comercial. Panamá, a la fecha 

de su presentación: Juvencio Abrego Salazar, cédula 9-127-395, Emilio Simití 

Espinosa, cédula 8-908-356. Atentamente. L. 202-108618228. Primera 

publicación. 
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